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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLL!CIÓN MEDIANTE LA CUAL EL /PLENO DEL INSTITYTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL DE EXTRAVISIÓN COMUNICACIÓN, S.A.P.I. DE C.V. 

l. 

I 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 
/ L 

Otorgamiento de\ la Concesión. El 2 de octubre de 1995, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó en ;favor de!'C. José 
Guadalupe Zuno Cuellar, un título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de tele¿omunicaciones pab prestar el servicio de televisión por cable, 
con cobertura en Tuxpán, en el Estado de Jalisco, con una vigencia de 30 (treinta) 
años contadds a partir de su firma (la "Concesión"). 

Ampliación de Cobertura. Con oficio CFT /D03/USI/DGA/2546/07 de fecha 3 de 
octubre de 2007, la entonces Dirección General de Redes, Espectro\, Servicios "A", 
adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria de la extinta Córrusión Federal de 
Telecomunicaciones, autorizó \la ampliación de cobertura de la Concesión, hacia 
las localidades de San Juan Espanatica y El Nuevo Poblado, Municipio de Tuxpan; 
Tecalitlán, Mt.micipio de Tecalitlán; San Marcos y Tonild, Municipio de Tonila y El 
Coahuayote (El Arco), Municipio de Zapotiltic, en el Estado 8e Jalisco. 1 

/ 

Disminución de cobertura de la Coneesión. Con fecha 20 de febrero de 2013, J1 C. 
José Guadalupe Zuno Cuellar presentó ante el Centro SCT del Estado de Jalisco, 

- e,scrito mediante el cual / renuncia a la localidad de Tecalitlán, Municipio de 
,,----

Tecalitlán, en el Estado de Jalisco. 
) / 

IV. ~ecreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto pdr el que se reforman y adicionan 
diver~ás disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reformó Constitucional"), mediante el cual 
'se creó el lnstitúto Federal de Telecómunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

\ telecomunicaciones. "' \ 

v. 
/ 

Decreto dej..ey. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Of3creto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusi&n del Estado Mexicano; y 
se reformón, adicionan ~ derogan diversas disposiciones en materia de-

" teledomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 

1 
vigor el 13 de agosto de 2014. ~ 

-- 1 \ "' / 
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VI. Estatuto Orgánico. El 4 

1
de septiembr:.e de 2014, se publicó en el Diario{)ficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 

'-- modificado por última vez el -7 de diciembre de 2018. "" 

VII. Cesión de
1 

derechos. Con fecha l O de julio de 2015, el Pleno del Instituto resolvió 
mediante Acuerdo P /IFT /l 00715/285, la cesión de derechos del C. José Guadalupe 
Zuno Cuello~ en favor de la empresa Extravisión Comunicación,,S.AP.I. de C.V. 

VIII. Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Mediante Acuerdo 
P/IFT/180516/224, de fecha 18 de mayo de 2016, el Pleno del Instituto resolvió 
transitar la Concesión al nuevo régimen de Concesión Única para Uso Comercial, 
por lo que el 6 de octubre de 2016 el Instituto otorgó a Extravisión cdrn'unicación, 
S.AP.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial, con una vigencia 
de 30 (treinta) años contados a partir---del 2 de octubre de 1995 (la "Concesión 

/ -Única"). 

IX. /Primera lnscripciórl de Servicios en fa Concesión. Mediante escrito presentado ante 
el Instituto el 25 de noviembre de 2016, Extravisión Comunicación, S.AP.I. de-C.V., 
/a través de su represer:1tante legal, informó sobre el inicio de la prestación de\ los 

/ servicios de transmisión bi~:füeccional de datos y acceso a Internet en Tuxpan, San 
Judn Espanatica y El Nuevo Poblado, Municipio de Tuxpan; San Marcos y Tonila, 
Municipio de Tonila, y El Coahuayote (El Arco), Municipio de Zapotiltic en el Estado 
de Jalisco. 

X. 
1 
\ 

XI. 

XII. 

Primera Inscripción de Cobertura en la Concesión. Mediante escrito presentado 
ante el Instituto el 28 de noviembre de 2016, Extravisión Comunicación, S.AP.I. de 
C.V., a través de su representante legal, informó sobre el inicio de ló prestación del ~ 
servicio de televisión restringida en Agosto y ~latanar, Municipio de Tuxpan, en el 
Estado de Jalisco. 

/ -

Segunda Inscripción de Cobertura en la Concesión. Mediante escrito presentado 
ante el Instituto el 28 de noviembre de 2016, Extravisión Comunicación, S.AP.I. de 
C.V., a través de su representante legal, informó sobre el inicio de la prestación del , 
servicio de televisión restringida en San Gabriel, Jiquilpan y La Guadalupe, 1 

Municipio de San Gabriel; Tolimán y Cuauhtémoc, Municipio de Tolimán, y 
Tuxcacuesco, Municipio de Tuxcacuesco, en el Estado de Jalisco. - \ / 

Tercera Inscripción de Cobertura en la Concesión. Mediante escrito presentado 
ante el Instituto el 28 de noviembr~ de 2016, Extravisión Comunicación, S.AP.I. de 
C.V., a través de su repfesentante legal, informó sobre el inicio de\ la prestac,ión del 
servicio de televisión restringida en Pihuamo, Municipio de Pihuamo, en el Estado 
de Jalisco. "" / 
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XV. 

XVI. 

XVII. 

X-VIII. 
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Cuarta Inscripción de Cobertura en la Concesión. Mediante escrito presentado 
ante ____ el Instituto el 25_ge enero de 2018, Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., 
a través de su representante legal, informó sobre el inicio de la prestación de los 
servicios de transmisión bidireccionqJ 9e datos y acceso '{:), Internet en Atenquique, 
Municipio de Tuxpan, en el Estado de Jalisco. Dicha cobertura quedó inscrita en el 
Registro Público de Concesiones el 5 de abril de 20t8 bajo el número de ~nscripción 
024552. / 

/ 

Quinta Inscripción de\Co~ertura en la Concesión. Mediante escrito _presentado 
ante el Instituto el 20 de marzo de 2018, Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., 
a través de su representante legal, informó sobre el iñÍcio de la prestación de los 
servicios de transmisión bidireccional de datos y acceso a Internet en Zapo:tiltic, 

-Municipio de,Zapotiltic; Ciu~ad Guzmán, Municipjo de Zapotlán el Grande; Agosto, 
Platanar y Cuatro Caminos, Municipio de Tuxpán, er;i el Estado de Jalisco. Dicha 
cobertura quedó inscrita en el Registro Público de Concesiones el 11 de enero de 
2019 bajo el número d~nscripción 031648. 

"' 
Solicitud de Prórroga de Vigencia. El 18 de octubre de 2018, el representante legal 

-de Extrdvisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., pre~entó ante el Instituto solicitud de 
prórroga de vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). "--

Solicitud de Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante 
oficio IFT /2~3/UCS/DG-CTEL/2072/2018 de fecha 23 de octubre de 2018, el Instituto 
solicitó a 'la Unidad de Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de 
obligaciones respecto a la Solicitud de Prórroga. 

----Solicitud dé Opinión Técnica. El 30 de octubre de 2018, de conformidad con lo 
dispuesto en -el Deareto de Reforma Constitucional y la ~ey Federal de 
Telecomunicaciqnes y Radiodifusión (la "L1y"), mediante óficio 
IFT /223/UCS/2793/2018, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 

1 Prórroga, en términos de lo establecido por el artículo 28 párrafo ____ décimo séptimo 
de la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica . . Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2219/2018, de fecha 22 de noviembre de 2018, la Dirección 
Gener-al de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servidos, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de este lvistituto, la opinión en materia de competencia económica J 

respecto ~e la Solicijud de Prórroga. -

( 

í 
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XIX. Segunda Inscripción de Servicios. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 

29 de noviembre de 2018, Extravisión Com_unicaciónJ S.A.P.I. de C.V., a través de su \ 
represe,ntante legal,Ínformó sobre eUnicio de-lo prestación del servicio de televisión --

r estringida en Zapotiltic, Municipio de Zapotiltic; Ciudad Guzmán, Municipio de 
Zapotlán el Grande, en el Estado de Jalisco. Dicho servicio quedó inscrito en el 
Registro Público de Concesiones el Íl de enero de 2019 bajo el número de 
inscripción 031652. ' 1 1 ~ 

XX. Tercera Jnscrlpclón de Servicios. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 7 
de diciembre de 2018, Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., a traiés de su 
representante legal, informó sobre el i~icio de la prestaciór del servicio de televisión 
restringida en Tuxpan, Atenquique, San Juan Espanatica, el Nuevo Poblado y 
Cuatro Caminos, Municipio de Tuxpan; El Coahuayote (El Arco), Municipio de 
Zapotiltic, y Tonila, Municipio de Tonila, en el Estado de Jalisco. Dicho servicio quedó 
inscrito en el Registro Público de Concesiones el 11 de enero de 2019 bajo el número 
de inscripción 031651 . \ "-

/ 

XXI. Opinión en materia de Competencia Económica. Con fecha 9 de enero de 2019, / 
la Unidad de Competencia Económica, a través de la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, emitió el oficio IFT /226/U~E/DG-CCON/027 /2019, 
mediante el cual remitió ( la opinión en materia de competencia económica 
respecto a la Solicitud de Prórroga. 

xx11> 

J 
XXIII. 

/ 

Opinión Técnica de la Secretaría. El 28 de enero de 2019, mediante oficio 2.1.-
012/2019, la Direcdon General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secr_eJaría, remitió el oficio l .-035 de fecha 28 qie enero de 2019~ 
con la opinión técnica no vinculante de dicha Dependencia, resp~cto -a la 
Solicitud de Prórroga. f \ ( / 

\___ / 

Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio ' 
IFT/225/UC/DG-SUV/1566/2019 de fecha 29 de abril de 2019, la Dirección General 
de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen 
correspondiente respecto a la Solicitad de Prórroga. / 

En virtud de los Antecedentes referidos y, \ 

CONSIDERANDO ~ 

/ 

Primero.-- - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 -~árrafos déc~o quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto -es un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 

\ 

\ 
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de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen loo/ leyes. Para tal efecto, t~ndrá a su cargo~a 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicacio~es, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garontizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
C t 't '., r<--."-. ------- ons I ucIon. 1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de formq_asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios _____ de radiodifusión y telecomlJnicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cob_ertura geggráfica, garantizando lo disptresto 
por los artículos 60. y 7o. de la \Constitución. 

" En ese sentido: corresponde al Instituto el otorgami~nto de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del lnsfüuto✓está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fraccione; IV y LVII, 16 y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión/ (la "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modifi~ación o terminación 
de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

i ' 

Pc;:>r su parte, el artícul~ 6 tracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresRonde al Pleno del Instituto, entre otras, la atribución de regular, promover- y 

-------supervisar el uso, aprovechamiento y explotacióA-eficiente del espectro radioeléctrico, 
los recurs'Qs orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así corvio interpretar, 
en su caso la Ley, y las dispgsicionfs administrativas en materia de telecomunicaciones 
'j; rcpdiodifusión, en el ámbito d~sus atribuciones. 

-~ ) 
Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servi9ios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, mpdificación o 
prórroga de---las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas 9 
éonsideración del Pleno; tratándose de prórrogas de concesión de uso comercial, 
solicitará opinión previa a la Unidad de Competencia Económica. 

/ 
) 
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En consecuencia, el lnstitl¿t_o está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórr~ga, modifit'ación o 
terminación de las mismas, asimismo tiene a su cargo la regulación, promoción y --

/ 

supervisión de las telecomunicaciones; y la atribucióh de regular, promover y supervisar 
_,/ el uso, aprovechamiento y explotacióR eficierite del espectro radioeléctrico, los recursos 

orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y lcr prestación de los \) 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facultado para interpretar la Ley y las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 
como órganó',rnáximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Prórroga. 

, Segundo. - Marco normativo general aplic5:1ble a prórrogas~de vigencia de concesiones 
únicas.,, Al respecto, cabe señalar, que -,os servici9s tsie telecomunicaciones que se 
prestan al amparo de la Concesión, son servicios públi1cos de interés general en virtud de 
lo señalado en el artículo 60. Apartado B fracción II de la 'constitución, por lo que el 
Estado debe garantizar que los mismos sean prestados, entre otras, en condiciones de 
compete_ncia y cdntinuiddd. · 

La normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar la 
,prórroga de vigencia de un J ítulo de concesión única para uso comercial, se encuentra 
contenida en lo establecido por la propia Ley en su artículo 113, el1 cual dispone lo 
siguiente> --1- \ 

"Artfcu/o 113. La concesión única podrá prorrogarse por el Instituto, siempre y 
cuando el concesionario lo hubiere solicitado den'tro del año previo a),inicióae la 
última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como en su título de concesión y acfjpte, previamente, las nuevas 

1 condiciones que, en su caso, se establezcan. El Instituto resolverá lo conducente 
dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado ene/ párrafo anterior, se 
entenderá prorrogada la concesión única." 

" 
Derivado de lo pnterior, se concluye que las concesiones únicas podrán ser prorrogadas, 
siempre que el c0ncesionario: (i) lo hubiere solicitado dentr¡o del año previo al iAicio de 
la última g _uinta parte del plazo de vigencia de la conc;:;esión; (ii) se eQcuentre ql corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables; así como en su título de concesión, y (iii) acepte previamente las nuevas 
condiciones qul3, en su caso, se establezcan. 

\ \ 

\ 

\ 
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Por su parte, la Concesión Única establece en sü Condición 5, que su vigencia seró de 
\ / 

30 (treinta) años contados a partir del 2 de octubre de 1995, y la misma podrá ser '----
prorrogada hasta por plazos iguales conforme-a lo dispuesto por la Ley. 

En este orden de ideas, la concesión única que en su caso sea otorgada por el Instituto 
con motivo de la Solicitud de Prórroga, podrá otorgarse por un plazo de hasta 30 (treinta) 
años. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en,,,,el artículo 174-B fracción I inciso b) de la Ley Federal de 
Derechos, que establece la obftgación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia 

---- \ 

/ 

í 

de la concesión en materia de telec9municaciones, de pagar los derechos por el trámite "'- \ 
relativo al estu'aio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para uso comercial. 

\ 
Tercero.-Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 113 de la Ley, relQQVO a que Extravisión Comunidación, S.A.P.I. de C.V. 
hubiere solicitado la prórr9,ga dentro del año previo aLlnicio de la última quinta parte del 
plazo de vigencia de la concesión, este Instituto considera que el mismo se encuentra 
cumplido, en virtud de que la Concesión Única tiene una vigencia de 30 (treinta) años 
contados a partir del 2 de octubre de 1995, y la Solicitud d~ Prorroga fue presentada el 
18 de octubre de 2018, es decir, dentr0 del año previo al inicio de la última quinta parte 
de la Concesión Única. 

/ 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido en el artículo 113 de 
la Ley que señala que el concesionario debe encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
del título de c_onc~sión que se pretende prmr-ogar, la Unidad de Concesiones y Servicios 
d través de 19 ~irección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2072/2018 de fecha 23 de octubrd de 2018, solicitó a I la 
Unidad de Cumplimiento, informara si dicha con&..esionaria se encontraba en 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones relacionadas con su título de concesión 
y demás ordenamientos aplicables. En respuesta a✓eicha petición, la Dirección General 
de Supervisión, adscrita a la l)nidad de Cumplimiénto, a través del oficio IFT /225/UC/DG
SUVfl 566/2019 de fecha 29 de abril de t019, informó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(. .. ) 
d)Dictamen 

De la supeNisión a /as-constancias que jo,tegran el expediente abiertq__a nombre de 
la concesionaria que nos ocupa, así como de la inwrmación proporcionada por la 
DG-VER y Ía DG-SAN, se concluye lo siguienter / 

/ 
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Del análisis del título de concesión asociado al expediente 07 /0754, integrado por la 
- _.,, DG-ARMSG de este Instituto a nombre de EXTRA VISIÓN, se desprende q ue al 7 7 de 

abril de 20 7 9, la concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que tiene 
G su cargo y que le son apliGables conforme a su título de concesión de red pública 
de telecomunicaciones y demás disposiciones legales, reglamentarias y 

_ administrativas aplicables. 
( .. . )"(sic) 

Por lo que hac
1
e al tercer requisito de procedencia establecido por el artículo 113 de la 

Ley, el cual establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de Extravisión 
eomun'icación, S.A.P.I. de C.V., iu conformidad y total aceptación respecto de l0s 
nuevas condiciones que se establecerán en el título de co~cesión ú~ ica que en su caso 
se otorgue, previo a la entrega de dicho instrumento. 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de qué en la presente 
Resolución se autorice la prórrog,0 de la Concesión Única, ésta deberá estar sujeta a la 
condición suspensiva relativa a que Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., acepte 
las ____ condiciones del nuevo título de concesión única. Para tal efecto, la Unidad de 
Concesiones y Servicios deberá someter a consideración de la solicitante el proyecto de 
título de concesión única, con la fin9 lida0 de recabar su aceptación. 

1 

- ~ 
Lo anterior, en el entendido que d~ no recibirse la aceptación lisa y llana 

_ correspondiente por parte de Extravisión Qomunicgción, S.A.P.I. de C.V., la prórroga que 
/ en su caso se emita en la presente Resolución no surtirá efectos. '----- --

De igual manera, al momento de--iniciar el trámite de mérito, Extravisión Comunicación, 
S.A.P.I. de C.V. presentó f actura con número l 80008832, por concepto del es(udio de la 
Solicitud de Prórroga, de confdrmidad con el artículo 174-B fracción I in9iso b) de- la Ley 
F-ederal de Derechos vigente. 

( 

Por otra parte, la Unidad de Conce siones y 1Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2219/2018 

/ 

de fecha 22 de noviembre de 2018, sglicitó a la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto r.:de ·10 
Solicitud de Prórroga. En respuesta -a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/027 /2019 de fecha 9 de enero de 2019, la Dirección General/de Concentraciones ' 
y Concesiones emitió opinión respecto de la Solicitud\ de Prórroga, manifestando lo 
siguiente: 

1 
\ , 

"( .. . ) 

VI. Opinión en materia de competencia de la Solicitud _ 
_ Considerando los elementos previamente identificados, se tiene lo siguiente: "--

\ 

/ -
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/ 

-------7) Extrpvisión Comunicación solicita prórroga a la vigencia de 7 (un) título de 
Concesión Única para uso comercial. .-----

2) Al amparo de-la concesión objeto de la Solicituci de prórroga, Extravisión 
Comunicación provee el STAR por cable y acceso a internet fijo en los municipios 

------- de Tuxpan, Tor¡ila, Zapotiltic, Zapotlán Pihuamo, San Gabriel, Tolimán y 
( Tuxcacuesco, Jalisco. En esas localidades, el Solicitante enfrenta la 

J competencia de operadores satelitales en la provisión del STAR (Sky, Dish, Star 
TV), y en la provisión de acc eso I a internet fijo enfrenta a competidores 
pertenecientes al Grupo Televisa, así como a Telmex. 

/ 
3) No se identifica que e7--GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas, 

cuente con concesiones adicionales a la que es objeto de la Solicitud para 
prestar servicios en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en 
México. \ 

En caso de que, al amparo del título de concesión única, Extravisión 
Comunicación preste otros seNicios de telecomunicaciones o radiodifusión, esta 
sociedad representará nueva oferta competitiva en esos seNicios. 

\ ~ 

Por lo tanto, c on base en la información disponible, no se identifican elementos que 
permitan concluir que la autorización de la prórroga\ solicitada por Extravisión 
Comunicación obstaculice o impida la libre concurrencia y la competencia 
econó~a, ni tenga por objeto o el ecto facilitar sustanéial~ ente a los participantes 
en dicho acto o tentativa el ejercicio de prácticas monopólicas. 
( ... )" ', 

Por otro lado, en relación con lo señalado en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2793/2018 notificado el 30 de octubre de 
2018, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Secretaría 
opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Prórroga. Al r~speeto, médiante oficio 
2. l .-012/2019 emitido por la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión adscrita a la Secretaría y recibido en este lhstituto el 28 de enero de 2019, 

I 

notificó el oficio l .-035 mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnica no 
-vinculan te respecto de la Solicitud de Prórroga, sin emitir objeción respecto de la misma. 

/ ('---- "--- / / 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
/adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicips, concluyó que lg,,Solicitud de Prórroga ' 
cumple- con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas- aplicables en materia de telecomunicacJones, por lo que este"'Pleno 
consi~era procedente/ autorizqr la prórroga solicitada y, para dichos efectos, otorgar 
una concesión única para uso comercial a la solicitante. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimry-sexto y décimo séptimo de la Constituciónt olítica de los Estadós Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, J,5 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 

"' / 
( \ 
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72 y l -13 de la Ley Federal de Telecomunico~iones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I y 
XXXVIII, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del lr,istituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: / 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO. - Se autoriza la prórroga de vigencia de la concesión Linica para uso 
comercial, otorgada a favor de Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., el 6 de 
octubre de 2016. Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un 
título de concesión única para uso comercial, en favor de Extravisión Comunicación, 
S.A.P.I. de C.V., con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 3 de octubre 
de 2025, con cobertura nacional y con ~l 'que podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

A fin de que el lnstityto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión 
señalado en el párrafo anterior, Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V. deberá 
aceptar previamente y de manéra expresa, las nuevas c;ndiciones que al efectos~ le 
establezcan, de conformidad con lo dispuesto por el Resolutivo Segundo de la presente __,_,,-
Resolución. / / 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y 9ervicios a hacer del 
conocimiento de Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V. el contenido de la presente 
Resolución, así como las nuevas -condiciones establecidas e

1
n el proyecto de título de 

concesión a que se refiere el Resolutivo Primero y que forma parte integral de la presente 
ResolÚción, a efecto de recabar de dicha empresa, en l'.m plazo no mayor a 30 (treinta) 
días hábiles, contados- a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación respec1iva, su bceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

En caso de que no se reciban por parte de Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., la 
aceptación referida dentro del plazo establecido, la presente Resolución quedará',, sin 
efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de vigencia solicitada. 

\ 
TERCERO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Primero segl.Jndo párrafo 
y Segundo, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico_, 
&Jscribirá el título de concesión que se otorgue e0n motivo de la presente Resolución. -

\ 
Concluido lo anterior, se instruyE¡,,,, a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a 
Extravisión Comunicación, S.A.P.I. de C.V., de ser el caso, el título de corcesión única 
para uso comercial a que se refiere la presente Resolución. ✓ 

1 

/ 
\ 

! 
/ 
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CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
para uso comercial que en su, caso se otorgue, una vez que sea debidamente 

~ entregad6 a la int~resada. \ 

/ 
/ 

/ 
• 

riel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

I 

Mario Germán Fromow Rqngel 
Comisionado 

/ 

~ -DIA .A.d 
Sósfenes~Gonz~ ez 

Comisionado 
./ 

\ 

/ 

Ad~ vasTeja 
Comisloncqdo 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstit~ Federal de Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de mayo de 2019, por 

unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles 

Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho C1stillo; con fundamento en los artículos 28, pár r-afos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifus ión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220519/264. '---. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razofláao por escrito, en términos de los artículos 45 tercer 

párrafo de la Ley Federal de Telecomunic~ciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgárl ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

! ) \ 
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TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNléACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE EXTRAVISIÓN COMUNICACIÓN, 
S.A.P.I. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 

/ 

ANTECEDENTES 
/ 

El 18 de octubre de 2018, Extravisión Comunicación, S.AP.I. de C.V., presentó a 
t ravés de su representante legal, solicitud de prórrogg_de vigencia de la concesión 
única para uso comercial que le fue otorgada el 6 de octubre de 2016. 

1 ~ 
\ 

11. El Plenc6 del lnstitut~ Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/220519/264 de fecha veintidós de mayo de dos mil - diecinueve, resolvió 
autorizar1a prórroga de vigencia de la concesión única para yso comercial de 
Extravisión Comunicación, S.AP.I. de C.V., sujete a la aceptación de las condiciones 
cóntenidas en el presente título. -------. 

\ 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de -------. \ 
Telecqmunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera ---el títttlo de concesión única que se 
otorgue con motivo de la prórroga de la concesión única para uso comercial de 
Extravisión Comunicación, S.AP.I. de C.V. 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo- _____ __, la Unidad de Concesiones y "----

/ ~ 
Servicios con fecho ______ de 201 _, sometió a consideración de Extravisión 
Comunicación, S.AP.I. de C.V., el proyectq,/de título de concesión única, a efecte1 
de recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. _____ 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
el----,---- de 201_, Extravisión Comunicación, S.AP.I. de C.V., a través de su 
representdnte legal, manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión única señalado en el párrafco inmediato anterior. - ~ / 

\ 
Derivado de lo <zmterior y con\ fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, / 
72 y 74 de la Ley Federal de Telecom~ nicaciones y1Radiodifuslén; y l, 4 fracción 11, 14 
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fracción X del Estdtuto Orgánico del Instituto Fed~,ral de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

1 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ 

1. Definición dJtérminos. Para los efectos del presente título, se entJnderá por: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 
\ 

1.5. 

\ 

1.6. 

Concesión única: 't9 presente concesión única para uso cpm~rcial 
que otorga el Instituto. 

/ 

Concesionario: Persona física o moral, titular de la Concesión única. 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Pederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
.,,-,--

Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión 
que preste el Concesionario al amparo de la prese~te ConceJión 
úni9a. 

1" 

Suscriptor: Persona física o moral que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud del cual le-son prestados los servicios de 

-------- \ teleco~unicaciones. 

/ 

J 

1. 7. Usuario final: Persona física o moral que utiliza un servicio de 1 
telecomunicdciones como destinatario final. 

1 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacionesy documentos, el ubicado en: Calle Bosque de Alisos 
nümero 25, interior

1 
201, Colon!a Bosques de Las\ Lomas, Demarcación Territorial 

ClÍajimalpa de Morelos, C.P. 05120, Ciudad de México. 
\ 

En caso de que el Concesionario cambie
1 

el domicilio pq:ra oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, / deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días 
naturales previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan 

/ 

~ \ 
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- practicando durante ese periodo en el domicilio mencionadoen el primer párrafo 
de este numeral. f 

3_.!---- Uso de la Concesión única. La Coocesión única se otorga para uso comercial y 
_,,--,- confiere el derech?. para prestar todo tipo- de servicios públicos de 

telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicació'nes o estaciones 
de radiodifusión, en los términos'y' condiciQDes que se describen en el presente"" 
título. \ \ 

/ 

La prestación de los servicios públicos de teJecomunicaciones y /o radiodifusión ~ 
objeto del presepte título, así como la instalación, operación y explotación de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, disposiciones--- técnicas, Normas Ofic-i-ales Mexicanas, normas 7 

~ técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como 6 las condiciones establecidas en 
este título. 

En el'{,upuesto de que 1~ legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, la presente Concesión única quedará sujeta a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en 
vigor. 

/ 

4. Registro de servicios. La Conc-esión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión 'que técnicamente sea 
factible---de ser prestado, considerando la infraestructura requeti~a,--así como los 
medios de transmisión propios o de terc~ros eón los qÚe cuente el Concesion6rio 
de conformidad con la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos <eonforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizarse de__ conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional I de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 
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El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio púBlk(o de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios \que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título \ ~- / 

'----

Dicha in;criQción deberá realizase previamente al l¡nicio de operaciones 1del 
servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión de que se trate, 
adjuntando para tal efecto, las características generales del proyecto respectivo, 
la descriQción de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de 
radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión favorable de lg Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras. 

/ 

5. \ Vigencia de la Concesión. La Concesión únicg para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir der 3 de octubre de 2025, y podrá 
ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme \a lo dispuesto en la ~ey. 

\ 

6. Características Generales del Proyecto. El Concesionario continuará prestando los 
~ 

servicios de televisión restringida, transmisi9n de datos y acceso a Internet en 
Tuxpán, San Juan Espanatica (El Pu,eblito), El Nuevo Poblo'do, Agosto, Platanar, 
Atenquique y Cuatro Caminos, Municipio de Tuxpan; San Marcos y Tonila, 

/ 

Municipio de Tonila, El Coahuayote (El Arco), Zapotiltic, Municipio de Zapotiltic, y 
Ciudad ~uzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, en el Estado de Jalisco, y 
televisión restringida en San Gabriel, Jiquilpan y La Guadalupe, Municipio de San 
Gabriel; Tolimán y Cuauhtémoc, Municipio de Tolimán;ITuxcacuescÓ, Municipio dé 
Tuxcacuesco, y Pihuamo, Municipio de Pihuamo, en el Estado de Jalisco. 

-¡ 
El Concesionario deberá presentbr para inscripción en el Sistema Nacional de 
lnforrl)ación de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisiórl, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodJtusión que utilice para la prestación de los, servicios públiyos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa_.!.--- infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones d,e 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
de la nueva infraestructura de que -se trate, la información necesaria para 
inscripción en el "--Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 
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7 ,1 Programas y compromisos de (ioversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de conyibución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7. l . Programas de cobertur-a social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 1 
contribución a la cobertura universal. Con lafinalidad de s'G:llvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura sociaLpoblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transpórtes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Co1;cesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias, para que los serv1c1os púfiíicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 

\ 

título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. "--

7.~"'Cómpromisos)de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámet{os 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas aplicables, respecto de los serviGios públicos 

1
que preste al 

amparo de la-presente Concesión única para uso comerciaL,,/ ¡ f 

I 

~ / 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 

.-domprometidos para s'lls audiencias con respecto a los servicios públicos que 
preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que 
establezcan las disposiciones aplicables. / 

7.4. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únig_a habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en el 
territorio nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, en términos 
de las concesiones correspondientes. , ~ 

/ 

,,.,,.-- f -- / 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión queda prohibido establecer - privilegios o distjnciones que 
configuren algún tipo de discriminación y, tratándose de personas físicas, estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacionalidad, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

I 

/ 
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preferencias sexuales, el estddo civil o cualquier otra que atente contra la dignidad \ 
humana y tenga por objeto1 anular o menoscabar los derechos y libeítades de las 
personas. 

---------- / 
Prestación de los servicios públicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario pódrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial 
a través de quienes conformen el agente económico del que forma parte el 
Concesionario. En todo momento, el Concesionario-será el~ responsable ante el 
Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en él presente \título, osí 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los Usuarios, 
Suscriptores o audiencias. 

- - - ---- '-----
Lo anterior, sin perjuicio de que los Usuarios, Suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabiÍidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el a@ente 

\ 

económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como cons~cuencia de la prestación de servicios a través dé 
quienes ccbnforrhen ____ el agente económico de quien forme parte. 

l O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá publicar en su página 
de Internet o en su caso, proporclonar a sus Usuarios o Suscriptores, una copia del 
Código de Prácticas Comerciales, el ct:Jal establecerá claramer::ite todos los 
procedimientos de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a 

~ ' 

/ 

aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 
reemplazo de equipo, mediación en caso ~de controversias y deberá contener, 
además, la siguiente informació

1
n: 

l 0.1. Descripción de los Servicios que preste; 

l 0.2. Formas y tiempos de medición, tasagión, facturación y procedimientos de 
cobranza de los Servicios; -, ¡ 

"' l 0.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada uno de los Servicios 
/ que presta; 

" 
10.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto 

de contactar con su sistema de_aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual 
deberá estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 

/ 

/ 

// 

/ 

/ 
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(trescientos sesenta y cinco) días del-año, sin perjuicio de otros medios de 
atención a clientes; 

~ -
T0.5. Plazos/máximos de los proc~dimientos y solución de aclaraciones, quejas, 

reRardciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 
'--

l 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará 
/ 

r al Usuario o Suscriptor el comprobante del mismo o el nuevo contrat1, y 

l 0.7. Po!I1Jca de cancelación de servicios, sin perjuicio de que el Usuario o Suscriptor 
liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las cancelaciones debe_~án 
realizarse sin costo extra para el Usuario o Suscriptor y no podrá recibir trato ~ 
discriminatorio con respecto a otros Usuarios que solicitan otro tipo de 
servicios. "-- "---- ( 

El Código de PrácJicas Comerciales no deberá contener obligeciones a 
cargo del SuscriptÓ'f--o el Usuario que no estén incluidas expre\samente-en el 
contrato de prestación de servicios. 

El Concesiohario""deberá tener a disposición del lnstftuto ( el ~ódigo de 
Prácticas Comerciales cuando éste lo requiera. 

', \ 

// - ( 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y /o mandatos 

generales o especiales para ..0ftos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hag_sm posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

\ , derechos y obligaciones_del presente título. 1 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya qlgún gravamen sol9re la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripcióQ 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 

f r¡nós tardar dentro ___ de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 

/ 

constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constifuido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentaria~ y administrativas 
aplicables. "---

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá q~m el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

(tercero. 1 

/ 
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13. Programación dirigida a rnnas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información,)mágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños 
y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de 

1 interés superior de la niñez. \ ,,---- ' 

Verificación y Vigilancia 

14. Información. El Concesionario estará I obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a otorgarles 
toda-fe las facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionar la 
informqS2_ión y documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos 
realizados con terceros ~'ue estén relacionados con el objeto/ de la Concesión 
única. - 1 

( " 
El I Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a -
próporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la Oí:)eración y explotación de los servicios públicos 
que se presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asoc¡ada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 

1xplotación~ e los servicios de telecomunicaciones y 9,e radiodifusión. -

15. Información Fint1nciera. El Concesionario deberá: 

-/ 

15.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como,,fos estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona quienes conformen el agente económico 
al cual pertenezca el Conéesionario, en caso de que preste los servicios 
públicos a tra\iés de alguna de ellas. 
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15.2. Presentar al Instituto sus e~tados financjeros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre asr obligado, de conformidad con lo dispuesto 

/ en el Código F(scal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
""- tardar el JO de,,, junio de cada año. \ '------

Jurisdicción y competencia 
/ 

\ 

l / 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente títtilo, salvo lo que administrativamente corres~onda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá so11:zeterse a la jurisdicción de" los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en CoFApetencia Económica, 

\ Radiodifusión y T-?lecomunicaciones ubicados erY la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad déMéxico, a 

~ __/ 1 

) 
\ \ 

INSTFfUTO FEDERAL DE TELECO~UNICACIONES 
COMISIONADO PRESIDENTE 

--- / 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO( 
EXTl¼VISIÓN SOMUNICACIÓN, S.A.P.I. DE c.v. 

/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
\ 

I 
( 

) 

\ \ 
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